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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 53.804/05. Anuncio de la 3.ª Subinspección Gene-

ral del Ejército (Pirenaica), de la Jefatura de In-
tendencia de Asuntos Económicos del Ejército de 
Tierra, por la que se notifica mediante su publi-
cación la Resolución de fecha 21 de septiembre 
de 2005, recaída en el expediente 220-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a Sergio Ramos Tabernero, con DNI 
72.885.754-L, con último domicilio conocido en Trave-
sía Teatianos, 4, 3.º D, en Soria, el extracto de la resolu-
ción dictada en procedimiento de reintegro por pagos 
indebidos en la nómina de la Jefatura de Intendencia de 
Asuntos Económicos de la 3.ª Subinspección General 
del Ejército (Pirenaica) relativo al interesado, por los 
motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Baja voluntaria, que le fue abonado desde el 
día 20 de septiembre de 2004 hasta el día 31 de octubre 
de 2004.

Fecha de la nómina del pago indebido: 20 de septiem-
bre de 2004-31 de octubre de 2004.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 135,49 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo 
desarrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero; 
«BOE» 16, en su punto cuarto), he resuelto declarar inde-
bidamente cobrados los haberes anteriormente mencio-
nados, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de ciento treinta y cinco euros con cuarenta y nueve cén-
timos (135,49), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la 3.ª Subinspección General 
del Ejército (Pirenaica), en Puerta de la Paz, s/n (08002 
Barcelona).

Barcelona, 5 de octubre de 2005.–El General Jefe, 
Mariano Gutiérrez Rojas. 

 53.805/05. Anuncio de la 3.ª Subinspección Gene-
ral del Ejército (Pirenaica) de la Jefatura de In-
tendencia de Asuntos Económicos del Ejército de 
Tierra por la que se notifica mediante su publica-
ción la Iniciación de Expediente 237-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se notifi-

ca a Daniel Llorca Rodríguez con DNI 20.006.772-S, con 
último domicilio conocido en Port Joan, 111, 2-2-2 en 
Roses, la iniciación del expediente por reintegro de pa-
gos indebidos en la nómina de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la 3.ª Subinspección General 
del Ejército (Pirenaica) del Ejército de Tierra relativo al 
interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El importe indicado en el pre-
sente documento se le reclama al interesado por el concepto 
de baja voluntaria, que le fue abonado desde el día 21 de 
junio de 2005 hasta el día 30 de junio de 2005. 

Fecha de la nómina del pago indebido: 21 de junio de 
2005-30 de junio de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 198,70 
euros.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia en 
J.I.A.E. R.M.PIR cuenta 0182/1944/02/0203970216.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, 
desde la publicación de esta notificación, para presentar 
alegaciones, documentos y justificaciones que estime 
pertinentes ante el instructor de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el artículo 
38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuen-
tra a disposición del interesado en la Jefatura de Inten-
dencia de Asuntos Económicos de la 3.ª Subinspección 
General del Ejército (Pirenaica), en Puerta de la Paz, s/n 
(08002 Barcelona).

Barcelona, 5 de octubre de 2005.–El General Jefe de 
la JIAE, Mariano Gutiérrez Rojas. 

 53.808/05. Anuncio de la 3.ª Subinspección Gene-
ral del Ejército (Pirenaica) de la Jefatura de In-
tendencia de Asuntos Económicos del Ejército de 
Tierra por la que se notifica mediante su publica-
ción la Iniciación de Expediente 246-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Luis Miguel Valladolid Alonso con DNI 
34.897.561-Y, con último domicilio conocido en Manuel 
Llaneza, n.º 54 3.º en Sama de Langreo, la iniciación del 
expediente por reintegro de pagos indebidos en la nómi-
na de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos 
de la 3.ª Subinspección General del Ejército (Pirenaica) 
del Ejército de Tierra relativo al interesado, por los moti-
vos siguientes:

Concepto del Expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de licencia, que le fue abonado desde el día 6 de 
agosto de 2005 hasta el día 31 de agosto de 2005.

Fecha de la nómina del pago indebido: 6 de agosto de 
2005-31 de agosto de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 587,03 
euros.

 El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia en 
J.I.A.E. R.M.PIR cuenta 0182/1944/02/0203970216.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, 
desde la publicación de esta notificación, para presentar 
alegaciones, documentos y justificaciones que estime 
pertinentes ante el instructor de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el artículo 
38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la 3.ª Subinspección General 
del Ejército (Pirenaica), en Puerta de la Paz, s/n (08002 
Barcelona).

Barcelona, 6 de octubre de 2005.–El General Jefe de 
la JIAE, Mariano Gutiérrez Rojas. 

 53.809/05. Anuncio de la 3.ª Subinspección Gene-
ral del Ejército (Pirenaica) de la Jefatura de In-
tendencia de Asuntos Económicos del Ejército de 
Tierra por la que se notifica mediante su publica-
ción la Resolución de fecha 15 de septiembre de 
2005, recaída en el expediente 138-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Rafael Enrique Ramírez Téllez con DNI 
30.965.841-K, con último domicilio conocido en Libert 
Hidalgo Costilla, 16, 3.º en Córdoba, el extracto de la 
resolución dictada en procedimiento de reintegro por 
pagos indebidos en la nómina de la Jefatura de Intenden-
cia de Asuntos Económicos de la 3.ª Subinspección Ge-
neral del Ejército (Pirenaica) relativo al interesado, por 
los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Baja voluntaria, que le fue abonado desde el 
día 29 de octubre de 2004 hasta el día 31 de octubre 
de 2004.

Fecha de la nómina del pago indebido: 29 de octubre 
de 2004-31 de octubre de 2004.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 29,67 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las com-
petencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decreto 
912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo desa-
rrolla, y por delegación del Sr. Ministro de Defensa (Or-
den Ministerial 4/1996, de 11 de enero BOE 16 en su 
punto cuarto), he resuelto declarar indebidamente cobra-
dos los haberes anteriormente mencionados, en lo que 
afecta exclusivamente al pago indebido producido y, en 
consecuencia, declaro indebido el pago de veintinueve 
euros con sesenta y siete céntimos (29,67), percibidos 
por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 


